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REFERENCIA  

 
Se procede a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas.  
 

ANTECEDENTES  
 

El 25 de septiembre de 2020 se instauró demanda ejecutiva por Bancolombia S.A. 
contra el señor Juan Manuel Pamplona Villabon. 
 
A través de auto del 30 de septiembre de 2020 se libró mandamiento de pago y se 
decretó el embargo de los dineros que el demandado tuviere en cuentas corrientes, 
ahorros o representados en CDT´S en Bancolombia y Davivienda; además, el 
embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-7842 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, denunciado como 
propiedad del demandado. Inscrito el embargo del inmueble, con auto del 17 de 
noviembre de 2020 se comisionó al Alcalde de Calarcá para la práctica del 
secuestro del bien librándose el comisorio 044, que fue devuelto sin diligenciar, por 
solicitud de parte interesada.  
 
Por escrito, el apoderado del demandante, que cuenta con facultad de recibir en 
virtud del endoso conferido, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas, el levantamiento de las medidas decretadas y el archivo del 
proceso 
 

CONSIDERACIONES  
 
La solicitud de terminación del proceso está de acuerdo con el art. 461 del C.G.P.; 
por ello es procedente dar por terminado el proceso, ordenar la cancelación de las 
medidas cautelares decretadas y disponer el archivo del expediente.  
 
Adicionalmente y como el proceso se ha tramitado virtualmente, en atención al 
deber de custodia que tienen demandante y su apoderado, no se ordenó la entrega 
de los originales los títulos ejecutivos. Por ello se les requerirá para que en 
cumplimiento del art. 624 del C. de Comercio, si no lo han hecho, los entreguen al 
demandado, pues nada se dice al respecto en la solicitud de terminación del 
proceso. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo promovido por Bancolombia 
S.A. contra el señor Juan Manuel Pamplona Villabon. 
 
Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas, de:  
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1. Embargo y secuestro del bien identificado con matrícula inmobiliaria 282-7842 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá. 
 
2. Embargo de los dineros que el demandado tenga o llegare a tener en cuentas 
corrientes, de ahorros o representados en CDT´S en Bancolombia y Davivienda. 
 
Por secretaría LÍBRENSE los oficios respectivos.  
 
Tercero: REQUERIR al demandante y a su apoderado que, si no lo han hecho, 
entreguen al demandado los títulos valores ejecutados. 
 
Cuarto: ARCHÍVESE el expediente. CANCÉLESE su radicado. 

 
NOTIFIQUESE 
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